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RBPBUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA: Í 
o POMPARIAS 000018 

RESOLUCION N? 10-CA-83- Í D0 h 

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio. de 1as atribuciones cofalos stes per al Señor de 
22 de Diciembre de 1.9763” | | 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de junio de 1983 se ha otorgado ante el 
Noterio Décimo Quinto del Centón Cuayaquil doctor Miguel 
Vernaza Requena, la escritura pública constitución simul- 

_ tínoa de la Conpañifa Aninima denominada "CAMÁARONERA DEL 1, T- 
TORAL (CAMALIT) S.A.*”;. 

QUE el doctor Ernesto Vernsza Trujillo, debldanento .. 
sutorizudo como aparece de dicha escritura, he presentado - . 
cusatre copias notariales de la nisne solicitande la sproba- . 
ción de tal acto; A 

QUI el Winistorio de Recursos Naturales y Muergóticon, 
según consta del Oficio Mo. 830677-196-AJ del 23 de junto - 
de: 1983, . ha emitido inferno favorsbla a la conetitución — 
de la Conpañifa Anónima "CAMARONERA DEL LITORÁL CAMALIT) 5,A,” : 
yin. en esta forma 01 requisito previsto en el Art. 
1 del 9.8. Mo. 90 del 31 de Enero de 1,973; . . 

| e según consta del certificado presentado la Ciners 
de Industrias de Ouayaguil, ha concedido la afiliación Me. 
4,206 el 18.40 julio de 1583; | 

3 e rquiattos de 1 yápara ne ha dado, cuey! tátens a les requis e así lo € rre e $ 
1 de esta Tastituck e su informo No.SC-CA-DL-83-559 

dei 13 de julio de 1983: 

RESUFEILYB 

, ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultines 
de la Compañía duénima denominada "CAMARONERA DAL LITORAL 
CANALIT) S.A.”, constante en la escritura pblica de 25 de 
unio de 1923, autorizada por el Notaria 1$0. de este 

tbn, dector Miguel Vernaza Requena, cuyo denicilio es la 
ciudaá de Cra 1, con un capítal social de "QUÍNIENTOS 

3H, SUCHAS, vapresentado por quinientas acciones ordinarias 
ganéminativas de un mil sueros cada une, o 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Metario 180. de es- 
te Cantón, al margen de la matriz la itura piúbiles 
del 23 de junio de 1983, tome nota de ha sido aprobada 
esta constitución nodiante esta Resolue y siente razón de 
su conpliniente. 
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Foja 2 de 2 1004 000023 
Resolución Ne. 18-CA-83- DE 
Compañía: “CAMARONERA DEL LITORAL (CAMALIT) S.A," 

ARTICULO TERCURO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) iaseríba la r erida cocrirura o 

pública y esta Restlución en el Registro a su carge, Libro 
e Intustrisles, de acuerde a.los Árts. 1589 y 163 de la ley . 

SS 1o375: y. dy cumpla con las demás prescripciones comtemi 975; a con las , no9 contená- 
des sa la Lay de Registre. e ÓN 

y . . ? ” - 

ARTICULO CUARTO.  Dispener se publique ua 
sols vez ¡ en uno de los Élscos de mayor cirevioción en 
CSuaraquí el extracto la escrit póíblica del 13 de 
junto de 1983, que será elaborado y imepacho con la 
razón de esta sprobación, 

      
    

  

    
      

      

ger- 1M. 

DL-PI, 

CERTIFICO: Que esn fesha de hay, queda inscrita la presente Resalución 

de fajas 10.466 a 10.070, númera 758 del Regis: reantil, Libra de 

'Industrisles y anetada buje el númera 9.893 401 Reperteris.- Gueyaquil, 

veintíseis de Julia de aíl naveciantes y tres.- El Registrades 

Mercantil, - 

   

    

AB. HECTOR MIGUEL Al AYA 
Registrador Mercantil ntó 

   

      

ANDRADE 

Guayaquil  


